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Sin embargo, en relación con las prestaciones por 
incapacidad temporal y por muerte y supervivencia, pese 
a contarse con una regulación de la que, igualmente, se 
desprende la competencia de dicha Entidad Gestora a la 
hora de determinar la contingencia causante, no existe, 
en cambio, una previsión como la que acaba de mencio-
narse cuando el trámite de la prestación corresponde a 
una entidad colaboradora, lo que puede originar dudas 
que es necesario resolver.

Es cierto, a este respecto, que la disposición adicional 
cuadragésima del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, prevé que las Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social, en el ejercicio de sus competencias de 
control y reconocimiento de las prestaciones, puedan soli-
citar la remisión de los partes médicos de incapacidad 
temporal expedidos por las entidades colaboradoras, lo 
que coadyuvará al logro del objetivo perseguido.

No obstante, en tanto se desarrolla el procedimiento 
para solicitar dicha remisión, se estima necesario establecer 
un criterio que permita contar de forma inmediata con pau-
tas dirigidas a la adecuada calificación de la contingencia.

Por todo lo expuesto, de conformidad con las facultades 
que otorga a esta Secretaría de Estado la normativa vigente 
y, en especial, el artículo 2.1 del Real Decreto 1600/2004, 
de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, resuelvo:

Primero.–Todos los expedientes tramitados por las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social en materia de prestacio-
nes por incapacidad temporal y por muerte y supervi-
vencia que se resuelvan sin considerar como enfermedad 
profesional a la contingencia causante, pese a contarse 
con indicios que pudieran hacer presumir la existencia 
de dicha clase de patología, deberán ser remitidos de 
forma inmediata a la correspondiente dirección provin-
cial del Instituto Nacional de la Seguridad Social, con el 
fin de que la misma cuente con información suficiente 
acerca de las razones en que se amparan las menciona-
das resoluciones y pueda, en su caso, determinar la con-
tingencia causante, así como resolver en el mismo sen-
tido las posibles reclamaciones previas que presenten 
los interesados, de acuerdo con lo establecido en el 
párrafo segundo del artículo 71.2 del Texto Refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Segundo.–A los efectos indicados en el resuelve ante-
rior, se entenderá que se cuenta con indicios que pudie-
ran hacer presumir la existencia de una enfermedad pro-
fesional, cuando obren en el expediente partes emitidos 
por la propia entidad colaboradora en los que se hubiera 
consignado la existencia de dicha clase de patología, 
informes de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
de los servicios de prevención o de los servicios médicos 
de la empresa, o de otros organismos e instituciones con 
competencia en prevención y cobertura de las enferme-
dades profesionales que señalen a una de estas patolo-
gías como la contingencia causante, así como comunica-
ciones de los facultativos del Sistema Nacional de Salud 
donde se manifieste la posible existencia de una enferme-
dad de las mencionadas características.

En todo caso, deberán remitirse al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social todos los expedientes que corres-
pondan a partes de enfermedad profesional comunicados 
mediante el sistema CEPROSS, establecido por la Orden 
TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el 
modelo de parte de enfermedad profesional, se dictan 
normas para su elaboración y transmisión y se crea el 
correspondiente fichero de datos personales, cuando se 
proceda a su cierre como procesos de enfermedad común 
o accidente de trabajo.

Las resoluciones que emitan las direcciones provin-
ciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social deter-
minando la naturaleza de la contingencia causante se 
comunicarán mediante el citado sistema CEPROSS.

Madrid, 19 de septiembre de 2007.–El Secretario de 
Estado de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 16727 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se modifican los Protocolos 
de Detalle PD-05 y PD-06 de las normas de ges-
tión técnica del sistema gasista.

El Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el que se 
regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y 
se establece un sistema económico integrado del sector 
de gas natural, desarrolla las líneas básicas que deben 
contener las Normas de Gestión Técnica del Sistema de 
gas natural, y en su artículo 13 establece que el Gestor 
Técnico del Sistema, en colaboración con el resto de los 
sujetos implicados, elaborará una propuesta de Normas 
de Gestión Técnica del Sistema, que elevará al Ministro de 
Economía para su aprobación o modificación.

En cumplimiento de lo anterior, el Ministro de Indus-
tria, Turismo y Comercio dictó la Orden ITC/3126/2005, de 5 
de octubre, por la que se aprueban las Normas de Gestión 
Técnica del Sistema Gasista. Dicha orden, en su disposi-
ción final primera, faculta a la Dirección General de Política 
Energética y Minas para adoptar las medidas necesarias 
para la aplicación y ejecución de la orden, en particular 
para aprobar y modificar los protocolos de detalle de las 
Normas de Gestión Técnica y demás requisitos, reglas, 
documentos y procedimientos de operación establecidos 
para permitir el correcto funcionamiento del sistema.

Dicha orden, en la norma de gestión NGTS-10, esta-
blece la creación de un grupo de trabajo para la actualiza-
ción, revisión y modificación de las normas responsable 
de la presentación para su aprobación por la Dirección 
General de Política Energética, de propuestas de actuali-
zación, revisión y modificación de las normas y protoco-
los de gestión del sistema gasista.

En base a lo anterior, se ha recibido por parte del Ges-
tor Técnico del Sistema, con fechas de entrada de 22 de 
enero y 1 de marzo de 2007 respectivamente, propuestas 
de modificación del Protocolo de Detalle PD-05 «Procedi-
miento de determinación de energía descargada por 
buques metaneros» y del Protocolo PD-06 «Regla opera-
tiva de las actividades de descarga de buques metaneros, 
aprobados ambos por Resolución de 13 de marzo de 2006, 
de la Dirección General de Política Energética y Minas, 
por la que se establecen los protocolos de detalle de las 
Normas de Gestión Técnica del Sistema Gasista.

De acuerdo con lo anterior y con la disposición adicio-
nal undécima, apartado tercero, de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos, y con el artículo 13 
del Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, las propuestas 
de modificación han sido sometidas al preceptivo informe 
de la Comisión Nacional de Energía que se han recibido 
en esta Dirección General con fecha de entrada de 4 de 
junio de 2007 (informe relativo a la propuesta de modifi-
cación del PD-06) y de 11 de julio de 2007 (informe relativo 
a la propuesta de modificación del PD-05).
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En su virtud, esta Dirección General resuelve:

Primero. Objeto.–Se modifican los Protocolos de 
Detalle PD-05 «Procedimiento de determinación de ener-
gía descargada por buques metaneros» y PD-06 «Regla 
operativa de las actividades de descarga de buques meta-
neros», aprobados ambos por Resolución de 13 de marzo 
de 2006, de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se establecen los protocolos de detalle 
de las Normas de Gestión Técnica del Sistema Gasista.

Segundo. Modificación del Protocolo de Detalle 
PD-05 «Procedimiento de determinación de energía des-
cargada por buques metaneros».–Se reemplaza el Proto-
colo de detalle PD-05 «Procedimiento de determinación 
de energía descargada por buques metaneros» por el 
texto que se encuentra en el documento «Protocolo PD-05 
de las Normas de Gestión Técnica del Sistema Gasista», 
de fecha 17 de septiembre de 2007 y publicado en la 
página Web del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio http://www.mityc.es/Gas/Seccion/NGTS.

Tercero. Modificación del Protocolo de Detalle PD-06 
«Regla operativa de las actividades de descarga de 
buques metaneros».–Se reemplaza el apartado 2.1 «Ins-
pección de buques metaneros» del Protocolo de Detalle 
PD-06, por el siguiente:

«Los buques a utilizar para las descargas de GNL en 
las instalaciones de regasificación deberán haber supe-
rado satisfactoriamente los procedimientos de inspección 
(“vetting”) exigidos por una compañía de reconocido 
prestigio a nivel internacional, especializada en la evalua-
ción de buques de transporte de GNL.

Las inspecciones serán efectuadas por inspectores 
que posean la acreditación OCIMF (“Oil Companies Inter-
national Marine Forum”) para buques de transporte de 
GNL, siguiendo las pautas y estando disponibles a través 
del programa SIRE (“Ship Inspection Report Programme”).

La validez de las inspecciones será: para buques 
menores de 5 años, 18 meses, para buques con antigüe-
dad comprendida entre 5 y 15 años, 12 meses y para 
buques de más de 15 años, 6 meses.

Si el buque ha cumplido 15 años, deberá haber pasado 
una inspección de Clase en dique seco durante los últi-
mos 36 meses.

Asimismo, los titulares de las plantas de regasificación 
podrán exigir a los contratantes de los buques con 20 años o 
más desde su entrada en servicio la presentación de certifica-
dos adicionales de una sociedad de clasificación acerca del 
estado estructural de los mismos, tales como el CAP (“Con-
dition Assessment Programme”) ni-vel 1 ó 2, o similares que 
acrediten inspecciones específicas para buques de esta anti-
güedad, debiendo cada Terminal publicar el detalle de sus 
requerimientos. La modificación de los requerimientos 
deberá ser anunciada con suficiente antelación.

En el caso de que se pretendan descargar buques 
metaneros que no hayan superado hasta la fecha ningún 
procedimiento internacionalmente reconocido de inspec-
ción, o bien, que hubieran sufrido alguna modificación 
importante posterior a la superación del mencionado pro-
cedimiento, la compañía comercializadora, transportista, 
o el consumidor cualificado contratante del buque, deberá 
facilitar la totalidad de la información solicitada tanto por 
el titular de la instalación de descarga como por la compa-
ñía de inspección que vaya a realizar la evaluación del 
buque antes de que se proceda a su descarga.

En cualquier caso, la autorización definitiva para que 
un buque metanero que haya pasado la inspección, ama-
rre y descargue gas natural licuado en una planta de 
recepción, almacenamiento y regasificación de GNL será 
otorgada por el titular de la citada planta. La compañía 
comercializadora, o consumidor cualificado deberá iniciar 
los trámites con la antelación suficiente, de forma que 
estén finalizados como paso previo a la realización de la 
programación vinculante de la descarga del buque.»

Contra la presente resolución podrá interponerse, en el 
plazo de un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Secre-
tario General de la Energía, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de septiembre de 2007.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 16728 REAL DECRETO 1264/2007, de 21 de septiem-

bre, por el que se modifica el Real Decreto 
1073/2006, de 22 de septiembre, por el que se 
fija la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil 
para el período 2006-2011.

La disposición final decimoquinta de la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2007, modificó la Ley 42/1999, de 25 de noviem-
bre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia 
Civil, adicionando una nueva disposición adicional sexta 
en dicha Ley, en cuya virtud se crea el empleo de Teniente 
General en la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de la 
Guardia Civil, habilitándose al Gobierno para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo 
dispuesto en dicha disposición adicional.

En uso de la habilitación legal anteriormente mencio-
nada, mediante el Real Decreto 904/2007, de 6 de julio, se 
fijó la plantilla del empleo de Teniente General del Cuerpo 
de la Guardia Civil en 3 efectivos y se insertó junto con la 
plantilla de los demás empleos de dicho Cuerpo en el 
Real Decreto 1073/2006, de 22 de septiembre, por el que 
se fija la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil para el 
período 2006-2011.

Ello no obstante, dado que es previsible que hasta el 
año 2011 se produzca un incremento de los efectivos del 
citado cuerpo derivado, por una parte, de las sucesivas 
Ofertas de Empleo Público que se aprueben y, por otra 
parte, del incremento de efectivos recogido en la propia 
plantilla reglamentaria del Cuerpo de la Guardia Civil, es 
necesario dotar con un efectivo más la plantilla actual del 
empleo de Teniente General de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa y 
del Interior, con la aprobación previa del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, con el informe del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 21 de septiembre de 2007.

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del artículo 1 del Real 
Decreto 1073/2006, de 22 de septiembre, por el que se 
fija la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil para el 
período 2006-2011.

La plantilla del empleo de Teniente General de la 
Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil será la 
siguiente: 


